
Toluca, Estado de México; 22 de septiembre de 2017 
 

00500/PJUDICI/IP/2017 
 

 
C. PETICIONARIO 

P R E S E N T E.- 

 

Se tiene por recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la 

solicitud con número de folio 00500/PJUDICI/IP/20017, enviada sin documentos anexos, en el cual el medio 

de acceso a la Información es Electrónica a través de SAIMEX; correspondiendo a lo siguiente: 

 

“CPROCEDIMEITNOS DE ADJUDICACION DEL TODO LO QUE VA DEL AÑO” (sic) 

 

Acerca de transparencia, se hace de su conocimiento que la transparencia activa es aquella que se 

caracteriza como una obligación del Sujeto Obligado a publicar la información de oficio misma que está 

regulada en el Título Quinto, de las obligaciones de transparencia, de la Ley de Información y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual en su artículo 92 fracción XXIX dispone: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…) 
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los 
contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de 
participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de 
celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 



2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y 
ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito. 
(…)” 

 

Ahora bien, visto la solicitud en mérito y partiendo de la interpretación legal mencionada, se hace de 

su conocimiento que dicha información puede ser encontrada en el portal del IPOMEX en el siguiente link: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/pjedomex.web, en el apartado de la fracción XXXI B, como se puede 

observar en la siguiente imagen: 

 

Por lo cual, una vez ingresando a esa opción, podrá ver el desplegado año por año de las 

adjudicaciones directas que ha habido por parte del Poder Judicial del Estado de México y hacer su consulta 

de manera personal, como lo muestra la siguiente imagen: 

 

 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/pjedomex.web

